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15

PRESENTACIÓN

En el último decenio han tenido lugar una serie de reformas de los sistemas regio-
nales y federales europeos. Por un lado, los Estados unitarios más antiguos del viejo con-
tinente «Gran Bretaña y Francia» han modificado considerablemente su Constitución
(material, en el primer caso; y formal, en el segundo), introduciendo, respectivamente,
la Devolution (1998), aunque limitada a Escocia, Gales e Irlanda del Norte, y el princi-
pio de la République décentralisée (2003). Por otro lado, los sistemas regionales y fede-
rales europeos, tanto los de tradición más antigua, como los creados a lo largo del siglo
XX, han vivido profundos debates. De ellos ha salido el intento —fracasado en el refe-
réndum de 1998, aunque sin cerrarse definitivamente la cuestión— de extender el sis-
tema regional, inicialmente circunscrito a los archipiélagos, al territorio peninsular por-
tugués; la Föderalismusreform de 2006 en Alemania; la última fase del desarrollo del
federalismo belga (con los acuerdos de Lambermont y de Lombard de 2001 y los deba-
tes sucesivos) así como la reforma total de la Constitución suiza en 1999 (acompañada
de la aprobación de numerosas constituciones cantonales nuevas); o el intento de llevar
a buen fin un proceso similar en Austria, con el Verfassungskonvent, entre 2003 y 2005.
A lo anterior se pueden añadir los procesos de consolidación del regionalismo en algu-
nas nuevas democracias de la Europa central y del este (Polonia, República Checa, Ucra-
nia), por no citar la atormentada involución del federalismo ruso en la etapa de Putin. 

En este contexto se sitúan la revisión del Título V de la Constitución italiana (1999
y 2001), seguida en los años siguientes de la aprobación de nuevos Estatutos en buena
parte de las regiones ordinarias, y la reforma de los Estatutos de Autonomía en España
(a partir de 2006), que no ha sido acompañada de una reforma constitucional, a pesar
de la propuesta del Gobierno en 2004 que incluía, entre otras, la reforma del Senado
y la inclusión de los nombres de las Comunidades Autónomas en el texto de la Cons-
titución. Aunque se consultó al Consejo de Estado, que aprobó un informe al respecto
en 2006, la reforma ni siquiera llegó a discutirse en las Cortes.

Consideradas en su conjunto, estas experiencias complejas confirman la centrali-
dad de la cuestión territorial en los Estados liberal-democráticos contemporáneos. La
búsqueda de la dimensión adecuada para el gobierno de las comunidades se plantea
tanto en los sistemas constitucionales de tradición más consolidada, como en aquéllos
más recientes, y afecta a los principales Estados europeos, más o menos extensos, ya
sean unitarios-centralizados, regionales o federales. Dichos Estados, además, en buena
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medida están unidos también por la participación en el proceso de integración euro-
pea —muy atormentado a lo largo de la pasada década— que, aunque de forma tími-
da, también ha ido introduciendo progresivamente la dimensión regional en sus trata-
dos sobre todo a partir del Tratado de la Unión Europea de 1992. 

Lo anterior confirma que el Estado contemporáneo solo puede sobrevivir, al menos
en Europa, reinterpretándose continuamente a sí mismo en un contexto 'multinivel'
(Pernice) y confirmando la lectura del federalismo como 'proceso' debida a Friedrich,
en cuanto que las relaciones entre los distintos entes requieren ser revisadas conti-
nuamente no solo a través de la labor de los Tribunales Constitucionales, sino también
mediante la continua redefinición de los roles de los diversos 'sujetos constituyentes'
implicados. 

Las razones de estos fenómenos de reforma en la organización territorial del Esta-
do —tanto por lo que tienen en común, como por los numerosos elementos que los
diferencian— son complejas y, en buena medida, han sido acertadamente señaladas por
la doctrina y la opinión pública. Piénsese en la exigencia de encontrar una dimensión
adecuada —y diferente de la estatal— para el gobierno de la economía. O los fuertes
estímulos identitarios, los cuales, en una época que se pretendía post-nacional (Haber-
mas-Taylor), tienden al reconocimiento de asimetrías y, en no pocas ocasiones, a repro-
ducir algunos rasgos del Estado en una escala territorial más reducida. No falta tampo-
co la voluntad de concretar competencias y responsabilidades de cada ente (como la
exigencia de hacer frente a la Politikverflechtung en Alemania), la redefinición de las
formas de ejercicio del poder (en el origen de la reforma de 1999 en Italia), y de mejo-
rar la capacidad financiera de las entidades subnacionales así como de repartir los cos-
tes de los diversos servicios que ofrecen los Estados contemporáneos a su población
(considérense los casos belga, italiano o español). 

En este contexto, tan estimulante para el observador, el presente volumen propo-
ne la comparación —en sí misma nada novedosa— entre los procesos de reforma que
han afectado en el último quinquenio al sistema regional italiano y al autonómico espa-
ñol. Dicha comparación, además, nos parece justificada por múltiples razones, en gran
parte ya conocidas. 

Se ha puesto de manifiesto en reiteradas ocasiones el 'parentesco' entre los siste-
mas constitucionales de los dos Estados mediterráneos. Éste tiene raíces antiguas, desde
—por hacer referencia al ejemplo más célebre— el papel desempeñado a principios del
siglo XIX en ambos países por la Constitución de Cádiz. A lo largo del siglo XX esta rela-
ción ha conocido fases de alejamiento (por ejemplo entre la II República española y el
fascismo italiano; después, entre el franquismo y la República democrática nacida en
Italia con la Constitución de 1947) y otras de acercamiento (como la confluencia de
regímenes autoritarios y, tras 1978, de las dos democracias liberales). Pero, sobre todo,
dicha relación ha generado procesos de diálogo constitucional muy intensos, especial-
mente sobre la cuestión territorial. Así, puede recordarse la atención que Gaspare Ambro-
sini mostró hacia el Estado Integral de la Constitución española de 1931 y posterior-
mente la influencia del mismo en la redacción que el mismo Ambrosini dio al Título V
de la Parte II de la Constitución italiana durante los trabajos de la Asamblea constitu-
yente de 1946-47. Menos conocida resulta la influencia del Estatuto catalán de 1932 en
el Estatuto siciliano de 1946. Y pueden recordarse, también, los ecos del regionalismo
italiano en los orígenes del proceso autonómico de finales de los años setenta en Espa-
ña. Desde entonces, las reformas sucesivas de una y otra forma de organización terri-
torial del poder han seguido caminos en parte paralelos, tendentes a la ampliación de
la autonomía territorial en sus dimensiones competencial y financiera. Al mismo tiem-
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po se han puesto sobre la mesa déficits parecidos en relación con la participación de
los entes territoriales en las instituciones del Estado, en particular el Senado, y con las
relaciones intergubernamentales e interadministrativas.

Además de la comparación entre textos normativos, se ha producido un diálogo cons-
tante entre los estudiosos del Derecho constitucional de ambos países. Dejando de lado
la atención que, tanto en España como en Italia, se ha venido prestando a las culturas
en las que ha nacido el constitucionalismo (la inglesa, la norteamericana y la francesa)
y a la gran tradición de la Staatslehre alemana, parece que, en la actualidad, el diálogo
entre los constitucionalistas españoles e italianos sea el más constante y vivaz en ambos
países. Empujan en esta dirección las premisas culturales comunes de las que ambas
experiencias constitucionales beben, los problemas, también comunes, las soluciones
normativas y jurisprudenciales similares, y, por último, una conciencia de recíproca dis-
ponibilidad al aprendizaje, en un plano de paridad, que anima los frecuentes encuen-
tros entre los estudiosos de ambos países. Esta actitud de diálogo desde el respeto mutuo
y con disposición para aprender —que no se encuentra, a veces, en la aproximación a
las riquísimas experiencias de otras culturas constitucionales occidentales anteriormen-
te mencionadas— constituye un valor añadido a los numerosos encuentros de estudio
que en los últimos tres decenios han reunido a académicos italianos y españoles. 

Así pues, es natural que no hayan sido pocos los intentos, llevados a cabo en los
últimos años en España e Italia, de leer en paralelo los procesos de reforma de los res-
pectivos sistemas de distribución territorial del poder y, en particular, las reformas de
los Estatutos de las Comunidades Autónomas españolas y de las Regiones italianas. En
ambos países, estos procedimientos de revisión se inician a partir de 2004, culminán-
dose en algunos casos en los tres años posteriores, y permaneciendo abiertos aún en
otros. Dichos procesos de reforma, además, han generado debates políticos y sociales
intensos, con la intervención en los mismos de los órganos de justicia constitucional de
los dos países. Los juristas, y entre ellos de forma especial, los constitucionalistas, han
contribuido activamente a la reflexión sobre estos procesos de reforma, desde plantea-
mientos distintos. Todo ello ha estado presente en el nacimiento de los nuevos Estatu-
tos de Autonomía. 

En Italia, de las quince regiones ordinarias, doce (Puglia, Calabria y Lazio en 2004,
Piemonte, Emilia-Romagna, Marche, Toscana, Umbria y Liguria en 2005; Abruzzo en 2007;
Lombardía en 2008 y Campania en 2009) han aprobado los nuevos Estatutos para ade-
cuarlos a las previsiones de la reforma constitucional de 1999 (Ley constitucional 1/1999)
y de la revisión global del Título V de 2001 (Ley constitucional 3/2001). Al mismo tiem-
po, las regiones especiales han utilizado, a su vez, la habilitación constitucional para
poner en marcha la adecuación, mediante ley especial, de sus propios Estatutos, con
base en la Ley constitucional 2/2001. 

En el mismo período, en España se han reformado los Estatutos de la Comunidad
Valenciana y Cataluña (2006), y de Illes Balears, Andalucía, Aragón y Castilla y León
(2007). Cuando se escriben estas líneas sigue pendiente de aprobación por las Cortes
Generales el Estatuto de Castilla-La Mancha (bloqueado desde hace más de un año), y
ha entrado en el Congreso de los Diputados la propuesta de reforma del Estatuto de
Extremadura, ya aprobada por el Parlamento autonómico. En cambio, la propuesta de
Estatuto del País Vasco, que había aprobado el Parlamento de Vitoria, fue rechazada por
el Congreso en 2005 por exceder los márgenes constitucionales, y la propuesta de Esta-
tuto de Canarias fue retirada por el Parlamento autonómico en 2008. También estamos
a la espera de los pronunciamientos del Tribunal Constitucional sobre la adecuación a
la Constitución del Estatuto catalán. 
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Obviamente a ningún lector sagaz se le escapa que la comparación entre los Estatu-
tos de las Regiones italianas con los de las Comunidades Autónomas españolas es posi-
ble por la existencia de varios elementos comunes, pero requiere de una serie de caute-
las, por la distinta función que tales normas, con el mismo nombre, desempeñan en los
ordenamientos respectivos, y que se concreta en diferentes procedimientos de aproba-
ción, en distintos límites y en distintos contenidos. Por una parte, es importante adver-
tir que el papel que Estatuto desempeña en el ordenamiento español, de concreción efec-
tiva del reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, solo
encuentra algún punto de contacto en Italia en relación con los Estatutos de las Regio-
nes de autonomía especial; mientras que para las regiones ordinarias, el reparto de las
competencias lo realiza directamente la Carta constitucional, en el Título V de su Segun-
da Parte. Por otra parte, las cuestiones relacionadas con la forma de gobierno tienen un
peso mayor en los procesos de reforma italianos que en los españoles: la diversa configu-
ración del sistema de partidos y la tendencia a la inestabilidad de los gobiernos regiona-
les han provocado este problema, mucho más intenso en Italia que en España y —conse-
cuentemente— el debate italiano sobre el mismo ha sido mucho más profundo. 

Al margen de estas diferencias de fondo —a las que deben añadirse las derivadas
de los contextos políticos e institucionales nacionales y territoriales de ambos países en
los últimas dos décadas— no han sido escasos los puntos de contacto en varias cues-
tiones: es el caso de la atención italiana por los Consejos Consultivos de las Comuni-
dades Autónomas (que han sido la verdadera fuente de inspiración de los órganos de
garantía previstos en varios Estatutos regionales adoptados desde 2004) y, casi de forma
simétrica, el interés español por los Consejos de las Autonomías Locales, constitucio-
nalizados en Italia tras la reforma del Título V (art. 123.4, introducido por la Ley cons-
titucional 3/2001). También ha tenido lugar en ambas experiencias la inclusión de más
o menos ambiciosas cartas de derechos y principios rectores en las normas estatutarias,
y aunque la interpretación dada a las mismas por los respectivos órganos de control de
la constitucionalidad ha tendido a ignorar su alcance como derechos subjetivos, se dife-
rencian en el reconocimiento de efectos jurídicos.

Las consideraciones anteriores constituyen la base en la que se sitúan los diferen-
tes trabajos que recoge este volumen. El origen del mismo es una Acción Integrada Ita-
lia-España, financiada por los ministerios competentes de ambos países, y formada por
sendos equipos de las Facultades de Derecho de las Universidades de Foggia y de Bar-
celona. En el marco de este Programa se han llevado a cabo dos seminarios —el pri-
mero, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona y en el Consell Con-
sultiu de la Generalitat, en octubre de 2006; el segundo en la Universidad Lumsa de
Roma, en noviembre de 2007— en los que se analizaron las reformas introducidas en
ambos países por los nuevos Estatutos. En estas jornadas participaron, además de aca-
démicos de las dos Universidades mencionadas, otros profesores de las Universidades
Autónoma de Barcelona, Girona, Rovira i Virgili (Tarragona), ESADE-Ramon Llull (Bar-
celona), Napoli-Parthenope, Teramo y Roma-Lumsa. 

Los seminarios fueron la ocasión propicia para debatir sobre las similitudes y dife-
rencias y sobre las lecciones que se pueden sacar de cada experiencia para el otro orde-
namiento a partir de unos temas previamente seleccionados de interés común. La estruc-
tura de los simposios se organizó a partir de ponencias sobre cada tema en un
ordenamiento y las correspondientes contraponencias consistentes en una lectura de la
experiencia analizada desde el otro país. Para la publicación de esta obra, los autores
han reelaborado sus ponencias e intervenciones, recogiendo los debates producidos en
Barcelona y en Roma y los han puesto debidamente al día.
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La edición de este libro ha sido posible gracias a las ayudas concedidas por la Facoltà
di Giurisprudenza de la Università di Foggia y del Dipartimento di Scienze Giuridiche
Pubblicistiche de la misma. También se ha cofinanciado con fondos del Proyecto de
investigación «Estado Autonómico y democracia: los derechos de participación en los
Estatutos de autonomía» (DER2009-12921 subprograma JURI) concedido por el Minis-
terio español de Ciencia e Innovación. Han colaborado en las tareas preparatorias de
la edición Daniele Coduti, Enriqueta Expósito y Patricia Mallén.

Los trabajos de Miguel Ángel Aparicio y Raffaele Bifulco suministran el contexto en
el que se sitúan las reformas estatutarias e intentan ofrecer una lectura de conjunto.
Los capítulos elaborados por Josep Mª Castellá, Esther Martín y Federico Ghera se cen-
tran en el estudio del Estatuto como norma, sus contenidos y su posición en el orde-
namiento respectivo, además de abordar las fuentes previstas en el mismo. Los estudios
sucesivos analizan, para cada uno de los países, los principales aspectos de las reformas
estatutarias, ya sea respecto a las cuestiones que se han discutido en ambas experien-
cias de reforma de los Estatutos (los trabajos de Mercè Barceló y Donatella Morana sobre
los principios y derechos; de Anna Pla y Francesca Rosa sobre las instituciones de garan-
tía estatutaria; de Enriqueta Expósito y de Daniele Coduti sobre los Consejos de las
Autonomías Locales; y de Miguel Ángel Cabellos y Enzo di Salvatore sobre la participa-
ción de las Comunidades Autónomas y de las Regiones en el proceso de integración
europea), como también respecto de aquellas otras materias en que sólo uno de los
ordenamientos las ha abordado en el proceso de reforma estatutaria mientras que el
otro las trata (o las ha discutido de hecho) en otras sedes normativas (es el caso de los
estudios de Pere Jover y Eduardo Gianfrancesco sobre la forma de gobierno; del mismo
Eduardo Gianfrancesco y Enriqueta Expósito sobre el reparto de competencias; y de Luís
Alonso y Raffaele Bifulco sobre el sistema de financiación). 

El resultado de esta obra colectiva ofrece una visión de conjunto sobre las reformas
estatutarias aprobadas en Italia y España en los últimos años. Los autores del volumen
se proponen aportar una nueva contribución al diálogo constitucional entre las dos cul-
turas jurídicas y políticas, un diálogo que ciertamente está destinado a continuar. 

Josep Mª Castellà Andreu, Marco Olivetti
Barcelona y Térmoli, noviembre 2009
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